
 



 



 Eliminando: La firma del proveedor contenida dentro del contrato de suministro de pintura, de conformidad con lo 
establecido en el ar�culo 3, fracción IV, X, XIV, XV, XXXVIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Nuevo León;  ar�culo 3, fracción VII, XXXII; 141, 162 de la Ley de transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León; numerales Cuarto, Sép�mo, Octavo y Trigésimo octavo, de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas, lo anterior en virtud por tratarse de información clasificada como confidencial mediante el acta de la 20° Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de García, Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2020.  




